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Epidemiological characterization of bites on people, as emergency care record. 
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Background: Bites constitute a public health problem worldwide. Aim: To characterize epidemiologically bites 
by animals happened in the province of Los Andes (2005-2007). Method: Descriptive, retrospective epidemiolo-
gical study. Studied variables: Bitten person (BP), accident by bite, biting animal and bite. It was not feasible to 
obtain more updated information by law of patient protection. Results: 2,360 BP were assisted in the emergency 
unit of San Juan de Dios Hospital and Rio Blanco clinic. An annual average rate of 729 BP/100,000 inhabitants 
and 1.99 daily average was recorded. The male gender was most affected (53.5%) and the age group from 6 to 
10 years old. (Rate: .521/100,000). Most frequent topographic location was the lower limb, except in children 
under 5 year olds in whom predominated head and neck. The biting animal according to frequency was: the dog 
(67.1%) spider (7.1%) and cat (3.9%). The animal property was 35.6% known and 30.7% own. The most frequent 
problems were: nonspecific allergy; toxic effect by spider bites and among the infections, the disease made by cat’s 
scratch stands out. Regarding the record system, the biting animal complaint was applied to 47.6% of the BP and 
the 92.8% of the recorded information was incomplete. Conclusions: Bites reported higher rates in the province 
of Los Andes than the average of the country (729 versus 188/100,000), standing out the higher magnitude in 6 to 
10 year-old-children. It is noticed that the record is low and incomplete. In this province, no bite control programs 
or updated studies have been carried out.
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Introducción

Las mordeduras por animales a personas, constitu-
yen un grave problema de salud pública mundial y 
nacional. Afectan de manera transversal a niños y 

adultos de todas las edades y nivel socio económico. Las 
consecuencias de las mordeduras para la salud humana 
dependen de factores relacionados con las características 
del animal mordedor (especie, tamaño y estado de salud) 
y de la persona mordida (edad, tamaño, estado de salud 
y acceso para atención). Las mordeduras originan gran 
cantidad de heridas que requieren atención médica y o 
quirúrgica más terapia anti-rábica preventiva1-4,19,32.

Estos accidentes generan importantes gastos eco-
nómicos al sistema de salud y a la familia afectada. 
Según antecedentes de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), cada año más de 7 millones de personas 
en el mundo son mordidas por perros32. En Chile entre 
los años 2003 y 2012, se reportaron 327.150 personas 
mordidas (PM) con una tasa de 196/100.000 hbts. Según 

el Servicio de Salud Aconcagua, entre los años 2003 y 
2012 se registraron 3.343 personas mordidas y una tasa 
anual promedio de 146 por 100.000 hbts.4-9,32.

La agresividad entre caninos corresponde a una forma 
de comunicación cuya función es regular las relaciones 
sociales dentro del grupo; éstas se realizan a través de 
posturas de sumisión o dominancia. Se considera que las 
agresiones de caninos contra un ser humano se producen 
por una mala comunicación entre éste y su mascota, ya 
sea porque la persona no percibe las señales de alerta 
corporales (cola rígida) o faciales (mirada fija, exponer 
dientes) que emite el animal, cuando reacciona protegien-
do algún recurso importante para él (territorio, recursos 
alimenticios) o como respuesta ante el miedo. En cambio, 
la agresividad en gatos es una respuesta del animal a la 
inestabilidad que percibe en el territorio o por invasión 
de éste, y o a la falta de socialización del gato con la 
especie humana a temprana edad. Entre las situaciones que 
generan inestabilidad en el territorio del gato se encuen-
tran, cambios de casa, visitas (niños), ruidos, presencia 
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de otro animal. La importancia para la salud humana de 
las agresiones por gatos está relacionada, entre otras, al 
riesgo de adquirir la enfermedad por rasguño de gato 
(bartonelosis), cuya presentación es más grave en niños, 
adultos mayores y personas inmunocomprometidas10,11.

Desde el punto de vista de la vigilancia epidemio-
lógica y del control del problema, Chile no cuenta con 
normativa para manejo de las poblaciones de animales 
de compañía, en lo referido a obligaciones de los 
propietarios, resguardar la seguridad de las personas 
y regular la responsabilidad por daños. No obstante, 
existe normativa sanitaria para prevención y control de 
enfermedades específicas de mordeduras como tétanos 
y rabia; el Reglamento de Prevención y Control de 
Rabia en el hombre y los animales DS N° 1 del 2013 y 
la norma técnica de vacunación anti-rábica en humanos, 
indican el procedimiento a seguir en caso de personas 
mordidas13-16. Los establecimientos de salud que atienden 
personas mordidas deben hacer una exhaustiva entrevista 
al paciente con el fin de determinar la conducta médica 
a seguir y notificar el caso a la Autoridad Sanitaria para 
completar la vigilancia de rabia “Denuncia de accidentes 
por mordeduras32”. De esta manera, las notificaciones de 

mordeduras de los centros de salud de Chile y del mundo, 
se convierten en la principal fuente de información para 
conocer las implicancias epidemiológicas de este tipo de 
accidentes14,15,17,18.

La Provincia de Los Andes se ubica en el sector 
este de la Región de Valparaíso y está constituida por 
cuatro comunas: Los Andes, San Esteban, Calle Larga 
y Rinconada, siendo la ciudad de Los Andes su capital 
provincial. Cuenta con una superficie de 3.054 km², y 
posee una población estimada al 30 de junio de 2015 de 
111.322 hbts.21 (Figura 1).

En Chile la población total canina fluctúa entre 2,6 
y 3 millones de perros y 75% de estos animales, pese a 
poseer un propietario, deambulan sin sujeción ni control 
alguno por las calles33. Se estima que hasta abril de 2014 
había 1.436 perros sin dueños, existiendo una relación 
de un perro sin dueño por cada 45 hbts. en la comuna 
de Rinconada34. En el resto de las comunas no se ha 
realizado algún estudio para determinar las características 
demográficas de las poblaciones caninas y felinas. Sin 
embargo, al realizar una visita diagnóstica y al consultar 
a funcionarios municipales, se obtuvo evidencias sobre la 
sensación de inseguridad de las personas al transitar por 

Figura 1. Antecedentes de 
la Provincia de Los Andes. 
Fuente: Elaboración propia 
según información INE censo 
2002, Servicio de Salud 
Aconcagua20-22.
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distintos sectores de las comunas debido a la presencia de 
perros deambulando libremente por las calles; no existen 
antecedentes sobre algún trabajo similar realizado en la 
provincia de Los Andes.

El presente estudio, tuvo como objetivo caracterizar 
epidemiológicamente los accidentes por mordeduras de 
animales en humanos ocurridos en la Provincia de Los 
Andes en el período 2005-2007.

Materiales y Método

Diseño y población en estudio
Se realizó un estudio epidemiológico descriptivo, 

retrospectivo, en el período enero de 2005 a diciembre 
de 2007, en la Provincia de Los Andes. Se analizaron las 
estadísticas sobre personas mordidas (n: 2.360) atendidas, 
registradas en las bases de datos secundarias del Servicio 
de Urgencia del HSJD y CRB (pacientes por ingreso y 
diagnóstico mordeduras) y notificaciones de accidente 
por mordedura, disponibles en la Oficina de Zoonosis, 
SEREMI de Salud Aconcagua14.

Se analizaron los siguientes factores: de la persona 
mordida (antecedentes socio demográficos, como gé-
nero, edad, distribución geográfica); del accidente por 
mordedura se analizó temporalidad (año, mes y estación); 
del animal mordedor (especie, ubicación geográfica, 
condición de propiedad, denuncia de animal mordedor) 
y de la mordedura (número, ubicación, complicaciones).

Análisis estadístico
El muestreo fue no probabilístico por conveniencia. Se 

depuraron las bases de datos (retiro de casos repetidos por 
la misma mordedura). Se realizó análisis exploratorio de 
datos calculando frecuencia y porcentaje en cada variable. 
Se usó el programa SPSS v17. Las tasas fueron calculadas 
según proyección de Censo 2002.

Aspectos éticos
En este estudio se usaron fuentes secundarias de in-

formación, que contienen datos sensibles de los pacientes 

mordidos en el período de estudio. El compromiso de 
los autores fue acoger los principios fundamentales de la 
investigación con seres humanos, el respeto por las perso-
nas (dignidad humana y autonomía), la beneficencia y la 
justicia. En este contexto se ha garantizado el resguardo 
de la confidencialidad de la información personal y datos 
sensibles en salud sobre personas mordidas, impidiendo 
cualquier tipo de daño por faltas al resguardo del debido 
secreto o privacidad que puede derivar en problemas 
familiares, laborales, como también estigma social.

Además, se garantizó el uso responsable de los datos 
otorgados que contienen la información personal de los 
pacientes atendidos por mordeduras. En la difusión de 
resultados se mantiene el anonimato. Desde el punto 
de vista de la ética de prevención, la realización de 
este estudio aporta al conocimiento de la magnitud y 
consecuencias de los accidentes por mordeduras, lo que 
permitirá sugerir medidas de prevención en el entorno 
social y ambiental estudiado y otros similares, esto en 
beneficio de las comunidades locales29,30.

Limitaciones
Falta de acceso a información (2008-2016), consi-

derando la Ley Nº 20.285 sobre acceso a información 
pública en vigencia desde el año 2012 no fue factible 
acceder a los datos sobre personas mordidas en los centros 
de salud ubicados en la Provincia de Los Andes.
- Registro en notificación de animal mordedor y bases 

de datos incompletas.

Resultados

Distribución anual de personas mordidas (PM)
Se observaron 2.360 PM atendidas en los centros de 

salud de la provincia durante el período, 2.186 personas 
tenían su residencia en Provincia de Los Andes. Durante 
el año 2006 se presentó la mayor frecuencia, con una tasa 
de 843 PM/100.000 hbts y un promedio de 2,31 PM/día 
(Tabla 1).

Tabla 1. Distribución anual de PM atendidas en los servicios de urgencia. Provincia de Los Andes y con residencia en la Provincia de Los Andes (2005-2007)

Personas atendidas en los servicios de urgencia. Provincia de Los Andes Personas atendidas con residencia en la Provincia de Los Andes

Año Total atendido Promedio* Total de residentes atendidos Tasa** Promedio***
n % n %

2005 679 28,7 1,8 636 29,0 644 1,74

2006 914 38,7 2,5 842 38,5 843 2,31

2007 767 32,5 2,1 708 32,3 700 1,94

Total 2.360 100 2,1 2.186 100,0 729 1,99

*Promedio diario de personas mordidas atendidas en los servicios de urgencia de la Provincia. **Tasa anual por cada 100.000 habitantes. ***Promedio diario de personas 
mordidas con domicilio en la Provincia de Los Andes. PM: Personas Mordidas.
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Distribución temporal
Las mordeduras se presentaron durante todo el año, 

observándose la frecuencia máxima en diciembre. En 
cuanto a la presentación semanal, la mayor frecuencia 
estuvo el día domingo.

Distribución según género
Las mordeduras predominaron en los hombres y la 

mayor tasa se presentó el año 2006 (Tabla 2).

Distribución según grupo etario y sexo
Se encontraron personas mordidas en todos los grupos 

etarios. Los niños bajo 10 años presentaron la mayor 
frecuencia de mordeduras y la mayor tasa se observó en 
el grupo de 6 a 10 años (1.521/100.000 hbts) (Tabla 3). 
Al analizar las personas mordidas según edad y sexo, se 
observa que las mordeduras de hombres predominaron 
hasta los 30 años; desde los 31 años en adelante predo-
minaron en las mujeres (Figura 2).

Distribución del tipo de animal mordedor
Se registraron diferentes especies de animal mordedor. 

El perro fue la especie que predominó (67% de las mor-
deduras), le siguieron las arañas y los gatos (Tabla 4). Al 
analizar la relación entre especie y género de la persona 
mordida, se observó que las mordeduras de perro, araña, 
gato y ratón afectaron a hombres y mujeres, las de perros 
predominaron en hombres y las de araña, gato y ratón en 
las mujeres.

Distribución temporal según especie
Las mordeduras de perros, gatos y arañas ocurrieron 

durante todo el año. Las mordeduras de perros y gatos se 

Tabla 4. PM según animal mordedor. Provincia de Los 
Andes (2005-2007)

Animal mordedor Total
n %

Perro 1.584 67,1

Araña 167 7,0

Gato 93 3,9

Roedor 15 0,6

Humano 7 0,3

Caballo 4 0,1

Hamster 3 0,1

Culebra 2 0,0

Conejo 1 0,0

NC 484 20,5

Total 2.360 100,0

NC: No Consignado. PM: Personas Mordidas.

Tabla 2. Distribución de PM y tasas según sexo. Provincia de Los Andes (2005-2007)

Año
Masculino Femenino

n % Tasa* n % Tasa*

2005    336   28,7 671    300   29,5 617

2006    447   38,2 882    395   38,8 802

2007    386   33,0 753    322   31,6 646

Total 1.169 100,0 769 1.017 100,0 688

*Tasa anual por cada 100.000 habitantes. Cálculo de tasas según PM con domicilio en la Provin-
cia de Los Andes (n: 2.186). PM: Personas mordidas.

Tabla 3. Distribución y tasas de PM según grupo etario con residencia en la Provincia 
de Los Andes (2005-2007)

Grupo etario Total Tasa*
n %

0-5 337 15,4 1.286

6-10 366 16,7 1.521

11-15 211 9,6 795

16-20 189 8,6 693

21-30 238 10,8 518

31-40 213 9,7 479

41-50 240 10,9 554

51-60 185 8,4 623

61 + 205 9,3 636

NC 2 0,0 0

Total 2.186 100,0 729

*Tasa anual por cada 100.000 habitantes. PM: Personas mordidas.

Figura 2. Distribución de PM según género y grupo etario. Provincia de Los Andes (2005-2007). 
PM: Personas mordidas.
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presentaron con mayor frecuencia entre octubre y marzo, 
las mordeduras por arañas se presentaron con mayor fre-
cuencia durante marzo y abril. Los datos no consignados 
presentaron un aumento desde noviembre, alcanzando un 
máximo en diciembre para ir disminuyendo entre abril y 
junio (Figura 3).

Distribución de características de las mordeduras
En este estudio predominaron las mordeduras únicas 

en la región del tronco y extremidades (n: 1.023). Sin 
embargo, en 93,6% (n: 2.209) de los casos hubo datos no 
consignados para caracterizar el número de mordeduras 
y casi 50% (n: 1.171) de datos no consignados para la 
ubicación topográfica de la mordedura. En cuanto a 
las complicaciones, se observó mayor presentación de 
alergia no específica en ambos géneros (28,7%) (Tabla 
5). En relación al género y ubicación de la mordedura, 
la mayoría de las mordeduras en ambos géneros afectó 
las extremidades inferiores (Figura 4). Es de destacar 
que las mordeduras localizadas en la cabeza afectaron 
en 50% (n: 83) a niños entre 0 y 5 años; esta ubicación 
física implica gran daño (Tabla 6).

Distribución de complicaciones por mordeduras 
según especie y género

Entre las complicaciones reiteradas, se encontró dolor 
por mordeduras de perro (n: 9), enfermedad por rasguño 
de gato (n: 17) y alergia no específica por mordedura de 
araña (n: 27); las complicaciones generadas por morde-
duras de araña y gato afectaron más al género femenino32.

Figura 3. Distribución de 
mordeduras según especie y 
mes. Provincia de Los Andes 
(2005-2007).

Tabla 5. Distribución de mordeduras según ubicación to-
pográfica específica. Provincia de Los Andes (2005-2007)

Cabeza cuello n %

Cabeza 39 23,4

Mejilla 35 21,0

Cara 31 18,6

Labio 25 15,0

Boca 8 4,8

Párpado 7 4,2

Nariz 6 3,6

Cuello 5 3,0

Ojo 3 1,8

Oído 2 1,2

Ceja 1 0,6

Cuero cabelludo 1 0,6

Garganta 1 0,6

Labio y mejilla 1 0,6

Labio y lengua 1 0,6

Total 166 100,0

Distribución espacial
El 92,6% (n: 2.186) de las PM y 32,8% (n: 264) de los 

animales mordedores tenían su domicilio en la provincia 
de Los Andes. Para la variable domicilio del animal 
mordedor hubo 57% (n: 459) de datos no consignados.
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Distribución de mordeduras según comuna de 
residencia

El 71,3% de las personas mordidas tenía su residencia 
en la comuna de Los Andes, donde se presentó una tasa de 
mordeduras de 808/100.000 hbts. Le sigue la comuna de 
San Esteban con 14,91% de personas mordidas y una tasa 
de 680/100.000 hbts. En cuanto a la comuna de residencia 
del animal mordedor, fue posible obtener información 
a partir de 805 notificaciones de denuncia de animal 
mordedor. El 22% de los animales mordedores tenían 
su domicilio en la comuna de Los Andes seguida por la 
comuna de San Esteban con 5,4% (Tabla 7).

Distribución de mordeduras según origen y 
condición de propiedad de animal mordedor

Treinta y cinco por ciento (n: 287) de los animales eran 
conocidos por las víctimas. Más de 50% (n: 483) de los 
datos sobre el domicilio del animal mordedor no fue con-
signado. Al analizar la condición de propiedad se obtuvo 
que 33,7% (n: 87) de las mordeduras fue ocasionada por 
un animal que pertenecía a la víctima.

Diagrama de flujo de vigilancia animal mordedor
La notificación de animal mordedor se aplicó a 47,6% 

(n: 805) de las PM. Se realizaron 475 visitas y fue posible 
observar a 108 animales; de éstos, sólo nueve tenían 
vacuna anti-rábica vigente, representando 1,1% del total 
de formularios de notificaciones. De los animales no 
observados, 66% presentó direcciones incompletas o 
indeterminadas (Figura 5).

Discusión

En cuanto a la magnitud del fenómeno, se observaron 
diferencias entre las tasas reportadas por DEIS-MINSAL 
(167/100.000 habts) y SEREMI de Salud Valparaíso 
Oficina Aconcagua (320/100.000 hbts), existiendo una 
sub notificación estimada en 52,3%. Es destacable la 
alta incidencia de mordeduras en niños de 6 a 10 años 
(tasa:1.521/100.000 hbts).

La distribución en el tiempo de las mordeduras 
presenta estacionalidad, existiendo incremento de la 
frecuencia entre los meses de octubre y marzo, siendo 
la mayor frecuencia en diciembre. Esto concuerda con 
otros estudios realizados en el país, en los cuales las 
mordeduras ocurren principalmente en los meses más 
calurosos del año. Los meses de invierno en la Provincia 
de Los Andes presentan temperaturas bajas que fluctúan 
entre 0 y 15 °C, condición que lleva a las personas y 
animales a buscar lugares para protegerse del frío y tener 
menor interacción. Otros estudios señalan que por el frío 
en invierno las personas utilizan mayor cantidad de ropa, 
lo que los protege de los efectos de las mordeduras3,17-19,23. 

Figura 5. Diagrama de flujo: Observación del animal mordedor realizado por equipos de SEREMI 
Salud Aconcagua (art. 14. Reglamento de prevención y control de la Rabia en el hombre y animales).

Figura 4. Frecuencia de lesiones ocasionadas en la región del tronco y extremidades según género. 
Provincia de Los Andes (2005-2007).

Tabla 6. Frecuencia y tasa comuna de residencia de PM y animal mordedor. Provincia 
de Los Andes (2005-2007)

Comuna Persona mordida Animal mordedor
n % Tasa* n %

Los Andes 1.558 71,2 808 177 21,9

Rinconada      86   3,9 364 20 2,4

San Esteban     326 14,9 680 44 5,4

Calle Larga     216   9,8 609 23 2,8

San Felipe - - - 3 0,3

Chacabuco - - - 1 0,1

Ignora domicilio - - - 78 9,6

No consignado - - - 459 57,0

Total 2.186 100,0 787 805 100,0

*Tasa anual por cada 100.000 habitantes. PM: Personas mordidas.
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En general los estudios reportados en la literatura médica 
no registran las mordeduras de arañas.

La ubicación de mordeduras más frecuente estuvo en 
extremidades inferiores en las víctimas sobre 15 años de 
edad, lo que indica, desde el punto de vista del compor-
tamiento, que el animal sintió invasión de territorio y la 
persona mordida utilizó sus piernas para defenderse o 
huir3,7,10,11,19,23. La frecuencia de mordeduras de perros, 
gatos y roedores es similar a la de otros estudios realiza-
dos en Chile y el extranjero1,3,4,7,17-19. Gómez, Méndez y 
Kandaa señalan que las mordeduras ocurren en el entorno 
familiar, situación que sólo se presentó en la comuna de 
San Esteban25-28. Debido a que los animales propios y 
conocidos causaron la mayor frecuencia de mordeduras, 
es de importancia valorar las características y el tipo de 
mascotas que cada familia decide adquirir y a la estrategia 
de educación que debe orientar el médico veterinario 
tratante para proteger la salud animal y humana.

En la Provincia de Los Andes se observó que 52,3% 
de los pacientes mordidos no tenían la notificación de 
denuncia del animal mordedor, estimándose que el factor 
principal de sub notificación sería el incumplimiento del 
Art 24 del “Reglamento de prevención de la rabia en el 
hombre y los animales”, lo que amerita un estudio de 
proceso. Además, es importante mencionar que en 484 
(20,5%) casos el animal mordedor no fue consignado. 
Esta situación es relevante debido a la condición epide-
miológica respecto de la rabia en nuestro país. Es sabido 
que los murciélagos insectívoros constituyen el reservorio 
de rabia en Chile. Tadarida brasiliensis es la especie más 
frecuente en el sector urbano por lo que constituye un 
riesgo potencial para la presentación de casos de rabia 
en animales domésticos y en humanos31.

Como se señaló anteriormente, una de las limitaciones 
del estudio fue el no tener acceso a información desde 
los centros de salud debido a la ley de protección de los 
pacientes, por lo que no se contó con información de las 
personas mordidas consultantes de los centros de salud en 
el período 2008-2016. La oficina de zoonosis, de la SE-
REMI de Salud Aconcagua, puso a disposición las cifras 
de personas mordidas según las notificaciones emitidas 
desde los centros de salud ubicados en la Provincia de Los 
Andes, en el trienio 2013-2015, (2013 n: 390; 2014 n: 690; 
2015 n: 610)35. Con estos datos se puede verificar que el 
problema sigue siendo relevante, y que sería de interés 
evaluar la magnitud de la sub-notificación en este período.

Conclusiones

Las mordeduras constituyen un importante problema 
de Salud Pública en la provincia, ya que la tasa fue más 
alta que el promedio del país. Dentro de la provincia, la 
mayor tasa se observó en las comunas de Los Andes y 

San Esteban. De las cuatro comunas analizadas, sólo en 
la comuna de San Esteban hubo concordancia entre el 
domicilio del animal mordedor y la persona mordida.

Las mordeduras más frecuentes ocurrieron en prima-
vera y verano, siendo el grupo más afectado en magnitud 
e impacto clínico los niños bajo 10 años. Las complica-
ciones más frecuentes fueron la alergia no específica, el 
efecto tóxico por mordedura de araña y la enfermedad por 
rasguño de gato. De los animales conocidos, los propios 
(perros y gatos) causaron el mayor porcentaje de morde-
duras. En el contexto de la vigilancia epidemiológica de 
las mordeduras llamó la atención el déficit en el registro 
(incompleto y sub-registro).

Sugerencias
Se sugiere el uso de plataformas computacionales para 

notificar en línea, lo que facilitaría el proceso y permitiría 
monitorizar el registro. El cambio de nombre del protocolo 
de registro de “Denuncia” a “Notificación obligatoria 
de personas mordidas”, podría mejorar el registro, ya 
que la denuncia es asociada a aspectos punitivos por la 
comunidad local.

En futuros estudios sería importante incorporar as-
pectos relacionados con la circunstancia en que ocurrió 
la mordedura y el comportamiento del animal (aspectos 
etológicos). Es de relevancia fomentar proyectos educa-
tivos para prevención de mordeduras en establecimientos 
educacionales, organizaciones comunitarias y ONGs.
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Resumen

Introducción: Las mordeduras constituyen un pro-
blema de salud pública mundial. Objetivo: Caracterizar 
epidemiológicamente las mordeduras por animales 
ocurridos en la provincia de Los Andes (2005-2007). Mé-
todo: Estudio epidemiológico descriptivo retrospectivo. 
Variables estudiadas: Persona mordida (PM), accidente 
por mordedura, animal mordedor y mordedura. No fue 
factible obtener información más actualizada por ley de 

Rev Chilena Infectol 2017; 34 (3): 212-220



www.sochinf.cl          219

Artículo OriginalEpidemiología

protección del paciente. Resultados: Se atendieron 2.360 
PM en los Servicios de Urgencia del Hospital San Juan 
de Dios y Clínica Río Blanco. Se registró una tasa anual 
promedio de 729 PM/100.000 hbts. y promedio diario 
1,99. El género más afectado fue el masculino (53,5%), 
y el grupo etario de 6 a 10 años (tasa:1.521/100.000). 
La ubicación topográfica más frecuente fue extremidad 
inferior, excepto en niños bajo 5 años de edad en quienes 
predominó cabeza-cuello. El animal mordedor según 
frecuencia fue: perro (67,1%) araña (7,1%) y gato (3,9%). 
La propiedad del animal fue 35,6% conocida y 30,7% 

propios. Las complicaciones más frecuentes fueron alergia 
no específica, efecto tóxico por mordedura de arañas y 
entre las infecciones destaca la enfermedad por rasguño 
de gato. La notificación de animal mordedor se aplicó 
a 47,6% de las PM; 92,8% de la información contenida 
estaba incompleta. Conclusiones: Las mordeduras en la 
Provincia de Los Andes presentaron tasas mayores que 
el promedio país (729 versus 188/100.000), destacando la 
mayor magnitud en niños de 6 a10 años. En la provincia 
no se han realizado programas de control de mordeduras 
o estudios actualizados.
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